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I.​ Introducción 

En un entorno globalizado, donde las economías se interconectan mediante redes 

comerciales cada vez más sofisticadas, la exportación se consolida como un motor clave para el 

crecimiento económico y la expansión empresarial. El sector de los electrodomésticos, y en 

particular el de los refrigeradores automáticos, representa una oportunidad estratégica para 

fortalecer el desarrollo industrial y ampliar la presencia internacional de los productos 

colombianos. Este proyecto analiza el proceso de exportación de refrigeradores automáticos 

desde Copacabana, Antioquia (Colombia), hacia Asunción (Paraguay), considerando aspectos 

fundamentales como los términos de negociación, costos logísticos, embalaje y la ruta 

marítimo-fluvial empleada. 

La elección de este producto responde a la creciente demanda de electrodomésticos 

eficientes en Paraguay y a la capacidad de producción competitiva que ofrece Copacabana, lo 

que convierte esta exportación en una iniciativa viable y con alto potencial de éxito. 
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II.​ Problema de Investigación 

 

2.1 Planteamiento del Problema 

¿Cómo pueden optimizarse los factores logísticos, documentales y operativos en la 

exportación de refrigeradores automáticos desde Colombia hacia Paraguay para garantizar una 

entrega eficiente y el cumplimiento de acuerdos internacionales? 

II.1​ Síntomas 

●​ Retrasos en la entrega: La mercancía no llega en el tiempo estipulado a 

Casa Rica en Asunción, lo que genera insatisfacción en el cliente y daña la relación 

comercial. Impacto: Pérdida de confianza del cliente y posibles penalizaciones 

contractuales. 

●​ Costos adicionales imprevistos: Aumento en los costos debido a 

imprevistos como cambios en las tarifas de transporte, incremento en el costo de 

embalaje o problemas en el proceso de aduanas. Impacto: Aumento en los costos 

operativos y reducción de la rentabilidad esperada. 

●​ Daños en la mercancía: Desperfectos en los refrigeradores debido a un 

embalaje insuficiente o condiciones adversas de transporte (por ejemplo, humedad 

durante el cruce por el Canal de Panamá). Impacto: Costos adicionales en reparaciones o 

reemplazos, y daño a la reputación de la marca. 

●​ Inconsistencias documentales: Errores en la documentación requerida para 

el despacho aduanero (factura comercial, certificado de origen, conocimiento de 



8 
 

embarque, etc.), lo que provoca demoras o rechazos en aduanas. Impacto: Paralización 

del proceso de exportación y posible retraso en la entrega de la mercancía. 

●​ Comunicación deficiente entre las partes involucradas: 

●​ Falta de coordinación efectiva entre el exportador, transitarios, autoridades 

aduaneras y compradores, generando malentendidos sobre el estado de la mercancía y 

posibles retrasos. Impacto: Confusión, mal manejo de la carga y posibles pérdidas 

económicas. 

●​ Problemas logísticos en el transporte marítimo: Retrasos en el envío por 

causas como mal tiempo, congestión en puertos o errores operativos en el manejo de la 

carga durante el transporte marítimo. Impacto: Desajustes en la cadena de suministro y en 

los tiempos de entrega establecidos. 

II.2​ Causas 

●​ Una de las principales causas de los problemas en el proceso de 

exportación de refrigeradores automáticos desde Colombia a Paraguay es la falta de una 

planificación logística eficiente. Esto puede generar retrasos en el transporte, 

descoordinación entre los actores involucrados y la incapacidad de anticipar problemas 

como mal tiempo o congestión en puertos, lo que afecta los tiempos de entrega y aumenta 

los costos imprevistos. 

 

●​ Otro factor clave es la deficiencia en el embalaje y almacenamiento. Si el 

embalaje no es adecuado para las condiciones del transporte o si el almacenamiento 
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previo en los puertos no es el adecuado, los productos pueden sufrir daños durante el 

trayecto. Esto no solo afecta la calidad de los productos, sino que también incrementa los 

costos operativos. 

●​ Los errores en la documentación y los trámites aduaneros son también una 

causa común. La falta de precisión en los documentos requeridos para la exportación, 

como la factura comercial, el certificado de origen y los documentos de transporte, puede 

causar demoras en las aduanas y posibles rechazos de la carga. La falta de familiaridad 

con los procedimientos aduaneros en ambos países también contribuye a esta 

problemática. 

●​ La inexperiencia en el manejo del transporte internacional es otra causa 

relevante. La elección incorrecta de rutas, el tipo de contenedor adecuado o incluso los 

errores durante la carga y descarga pueden generar retrasos y daños en la mercancía, 

afectando la eficiencia del proceso. 

●​ La comunicación deficiente entre las partes involucradas en el proceso de 

exportación es igualmente un problema importante. La falta de coordinación entre el 

exportador, los transitarios, las autoridades aduaneras y el comprador puede llevar a 

malentendidos y desinformación sobre el estado de la mercancía, lo que retrasa el proceso 

y complica el cumplimiento de los plazos acordados. 

 

Finalmente, los cambios imprevistos en las tarifas de transporte o en las regulaciones 

aduaneras también pueden afectar la eficiencia del proceso. Estos cambios, que no son 
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anticipados, generan incrementos en los costos y alteran los tiempos de entrega establecidos, 

afectando el cumplimiento de los acuerdos de entrega. 

En el mercado paraguayo, existe una creciente demanda de refrigeradores automáticos 

modernos, impulsada por el desarrollo del sector retail y gastronómico, lo que genera la 

necesidad de importaciones confiables y eficientes que respondan a esta demanda. 

II.3​ Pronóstico 

Si no se abordan las causas identificadas, es probable que los problemas logísticos, 

documentales y operativos se intensifiquen, generando retrasos continuos en las entregas, lo que 

afectaría la relación con Casa Rica y podría resultar en penalizaciones. Los costos operativos 

aumentarán debido a errores en la documentación y embalaje, lo que reducirá la rentabilidad de 

la exportación. Además, los daños a los refrigeradores por un embalaje inadecuado deterioran la 

calidad del producto y dañan la reputación de la empresa. La falta de comunicación y 

coordinación podría generar desconfianza con los clientes y posibles pérdidas de oportunidades 

comerciales. Finalmente, los cambios imprevistos en tarifas y regulaciones podrían causar 

interrupciones en el proceso aduanero, afectando el cumplimiento de los acuerdos de entrega. 

II.4​  Control del Pronóstico 

Para evitar los problemas proyectados, es crucial implementar una 

planificación logística detallada, estableciendo plazos claros y una coordinación 

efectiva entre exportadores, transitarios y autoridades aduaneras. El embalaje debe 

mejorarse, asegurando que los refrigeradores estén protegidos adecuadamente durante 

el transporte. La revisión rigurosa de la documentación antes de la exportación 
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garantizará el cumplimiento de los requisitos aduaneros y evitará retrasos. Además, 

mantener una comunicación constante con el cliente y los actores involucrados 

permitirá resolver cualquier inconveniente rápidamente. Finalmente, se deben 

monitorear y adaptar a cambios en tarifas y regulaciones para minimizar costos 

imprevistos y asegurar una entrega puntual. 
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III.​Formulación del Problema. 

¿Es factible la exportación de refrigeradores automáticos desde Copacabana, Antioquia – 

Colombia hacia Asunción – Paraguay, considerando los requerimientos logísticos, normativos y 

las condiciones del mercado paraguayo?  
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IV.​JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La presente investigación de mercado se justifica como una herramienta clave para 

evaluar la viabilidad de exportar refrigeradores automáticos desde Copacabana, Antioquia 

(Colombia) hacia Asunción (Paraguay). Este proceso permitirá identificar las condiciones reales 

del mercado paraguayo, comprender las preferencias del consumidor y evaluar el entorno 

competitivo y normativo que afecta directamente la operación comercial. 

Realizar un estudio de mercado en el país destino es fundamental para reducir la 

incertidumbre, detectar oportunidades de posicionamiento y minimizar riesgos logísticos, 

financieros y comerciales. Además, facilita la toma de decisiones estratégicas respecto al 

producto, precio, canales de distribución y comunicación con el consumidor final. 

Entre las principales ventajas que respaldan la exportación hacia Paraguay, se destacan: 

●​ Acceso a un nuevo mercado: Paraguay representa una oportunidad de 

expansión para la empresa, al ser un mercado con creciente demanda de productos 

electrodomésticos debido a la mejora en el nivel de vida y la modernización de los 

hogares.​

 

●​ Diversificación de ingresos: Exportar a Paraguay permite diversificar las 

fuentes de ingresos, reduciendo la dependencia del mercado colombiano y protegiendo a 

la empresa de posibles fluctuaciones económicas o políticas en Colombia.​

 

●​ Fortalecimiento de la marca: Introducir refrigeradores de calidad como 

los de la marca HACEB en Paraguay contribuye a mejorar el reconocimiento y prestigio 
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internacional de la marca, generando mayor confianza en el mercado global.​

 

●​ Aumento de la competitividad: Ofrecer productos innovadores y de alta 

calidad, como los refrigeradores automáticos con tecnología eficiente, permite competir 

favorablemente con marcas locales y extranjeras en Paraguay.​

 

●​ Beneficios económicos: Exportar refrigeradores a Paraguay permite 

aprovechar los costos de producción en Colombia y la creciente demanda de 

electrodomésticos, lo que puede resultar en márgenes de beneficio más altos y 

rentabilidad a largo plazo. 
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V.​ METODOLOGÍA 

La metodología empleada en esta investigación se basa en un estudio de mercado 

exploratorio y descriptivo, utilizando fuentes secundarias confiables como bases de datos 

oficiales, informes económicos, portales gubernamentales, artículos académicos y medios 

especializados en comercio exterior y consumo en Paraguay. 

Este enfoque metodológico permite analizar el comportamiento del consumidor 

paraguayo en relación con los electrodomésticos, evaluar la competencia existente, identificar 

barreras normativas y logísticas, y establecer estrategias comerciales adaptadas al contexto del 

país destino. 

La información recopilada facilitará una mejor comprensión del entorno comercial, 

reduciendo el riesgo en la toma de decisiones y asegurando que la propuesta de exportación sea 

coherente con las condiciones reales del mercado de Asunción y sus alrededores. 
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V.1​ TIPO DE ESTUDIO 

La investigación de mercados que se desarrollará en este proyecto es de tipo descriptivo 

y exploratorio, con enfoque cuantitativo y cualitativo. Se pretende identificar y analizar las 

características del mercado paraguayo respecto a la demanda de refrigeradores automáticos, las 

preferencias del consumidor, los canales de distribución, los competidores existentes y las 

condiciones logísticas y regulatorias que inciden en el proceso de exportación. 

Los datos se obtendrán a través de: 

●​ Fuentes secundarias como bases de datos oficiales, informes de comercio 

internacional, estudios de mercado publicados, y documentos estadísticos de entidades 

como la Cámara de Comercio de Paraguay, ProColombia, la DIAN y el Ministerio de 

Industria y Comercio de Paraguay.​

 

●​ Observación indirecta y análisis documental, mediante revisión 

bibliográfica y de sitios web especializados del sector electrodoméstico. 

V.2​ FUENTES DE INFORMACIÓN 

Las fuentes de información utilizadas en esta investigación son principalmente fuentes 

secundarias confiables, que incluyen: 

●​ Informes de ProColombia y Cámara de Comercio de Medellín y de 

Paraguay sobre exportaciones, mercados destino y sectores estratégicos.​
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●​ Bases de datos de Trademap, Legiscomex, y Statista, con estadísticas de 

exportación e importación del sector de electrodomésticos.​

 

●​ Publicaciones académicas y artículos técnicos relacionados con logística 

internacional y comercio exterior.​

 

●​ Normativas aduaneras consultadas en las páginas oficiales de DIAN 

(Colombia) y la Dirección Nacional de Aduanas (Paraguay).​

 

●​ Sitios web oficiales de empresas del sector (como HACEB y Casa Rica), 

para el análisis del producto y su posicionamiento potencial.​

 

Toda la información será citada conforme a las normas APA, indicando fuente, autor (si 

lo hay), año de publicación, y enlace o medio consultado. La recopilación se realizará entre 

documentos digitales, reportes sectoriales, páginas web institucionales y publicaciones 

académicas recientes (últimos 5 años). 
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VI.​Objetivos 

VI.1​ Objetivo General. 

Determinar la factibilidad para la exportación de refrigeradores automáticos marca Haceb 

desde Copacabana, Antioquia (Colombia) hacia Asunción (Paraguay), a través del análisis de 

aspectos técnicos, comerciales, legales, logísticos y financieros. 

VI.2​ Objetivos Específicos. 

●​ Analizar la viabilidad del mercado paraguayo para la exportación de 

refrigeradores automáticos desde Copacabana, Antioquia (Colombia), identificando 

demanda, competencia y condiciones comerciales.​

 

●​ Investigar las normas técnicas, legales y aduaneras aplicables al empaque 

y embalaje para la exportación hacia Paraguay.​

 

●​ Diseñar una estructura administrativa eficiente que respalde el proceso de 

exportación de los refrigeradores automáticos.​

 

●​ Evaluar el cumplimiento de las normativas ambientales y su aplicación en 

cada etapa del proceso de exportación.​

 

●​ Gestionar los recursos humanos, técnicos, financieros y logísticos 

necesarios para llevar a cabo con éxito la exportación. 
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VII.​ Producto  

Refrigerador Automático 

 

VII.1​ ¿Qué es y para qué sirve el producto a exportar? 

Los refrigeradores automáticos son electrodomésticos diseñados para conservar alimentos 

y bebidas a temperaturas controladas mediante un sistema de enfriamiento interno, normalmente 

impulsado por compresores y refrigerantes. Estos equipos funcionan de manera autónoma, es 

decir, no requieren intervención manual para el ajuste constante de temperatura, ya que 

incorporan sistemas automáticos que regulan su funcionamiento según las necesidades internas. 

La función principal del refrigerador automático es prolongar la vida útil de los 

alimentos, prevenir la proliferación de bacterias y contribuir a la seguridad alimentaria en 

hogares, negocios gastronómicos y establecimientos comerciales. En contextos modernos, estos 

refrigeradores también incorporan tecnologías de eficiencia energética, pantallas digitales, 
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control de humedad y compartimientos inteligentes, lo que los convierte en un producto 

altamente funcional, sostenible y competitivo en el mercado internacional. 

En el caso del presente proyecto, se exportarán refrigeradores de la marca Haceb, una 

empresa colombiana con amplia trayectoria y reconocimiento por su calidad, durabilidad e 

innovación tecnológica en el sector de electrodomésticos. 

 

VII.2​ ANTECEDENTES 

La empresa Haceb ha tenido una destacada participación en el mercado nacional 

colombiano por más de 80 años, y en las últimas décadas ha comenzado a expandirse hacia 

mercados internacionales, especialmente en América Latina. Sus exportaciones han incluido 

productos como refrigeradores, lavadoras, cocinas y electrodomésticos menores. 

Aunque Paraguay no ha sido tradicionalmente un destino masivo para los 

electrodomésticos Haceb, existen antecedentes de comercialización internacional de 

refrigeradores colombianos en países como Perú, Ecuador, Panamá y República Dominicana, lo 

cual demuestra la capacidad exportadora de la marca y su aceptación en mercados con 

condiciones similares. 

Además, existen antecedentes comerciales entre Colombia y Paraguay en el sector de 

bienes manufacturados, en los que los electrodomésticos representan una categoría con potencial 

de crecimiento, en especial en zonas urbanas de Asunción y alrededores, donde ha aumentado la 

demanda por equipos eficientes y modernos para el hogar. 
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Este proyecto busca aprovechar esa experiencia previa de exportación de Haceb, la 

infraestructura logística disponible y el creciente interés del consumidor paraguayo por 

productos de alta calidad, para establecer una nueva línea de distribución y posicionamiento en 

ese país. 
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VII.3​ Ficha Técnica del Producto 
Tabla 1 Ficha técnica refrigerador automático 
Sección  XVI 

Descripción Máquinas y aparatos, material eléctrico y 

sus partes; aparatos de grabación o 

reproducción de sonido, aparatos de 

grabación o reproducción de imagen y 

sonido en televisión, y las partes y 

accesorios de estos aparatos. 

Nombre Reactores nucleares, calderas, máquinas, 

aparatos y artefactos mecánicos; partes de 

estas máquinas o aparatos. 

 Refrigeradores, congeladores y demás 

material, máquinas y aparatos para 

producción de frío, aunque no sean 

eléctricos; bombas de calor, excepto las 

máquinas y aparatos para acondicionamiento 

de aire de la partida 84.15. 

Producto Refrigerador Automático  

Marca 

Modelo 

HACEB 

H6164NT24 

Nomenclatura NEV 243 SE MI TI R2 
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UPC/EAN 

CÓDIGO 

7704353446111​

9002741 

 

Capacidad  Bruta: 243 L 

Neta: 226 L 

Neto congelador: 65 L 

Neto refrigerador: 143 L 

Volumen Almacenamiento 

Sistema Deshielo 

Temperatura Ambiente de Operación 

Adecuada 

Temperatura Mínima  

226 litros 

Automático 

De 16 a 43 Grados Centígrados 

-18 Grados Centígrados  

Menor y Mayor Consumo (Clasificación) A (Menor Consumo) 

G (Mayor Consumo) 

Clasificación Energética B 

Color Titanio 

Jaladera Tipo Full Grip 

Gas Refrigerante R600a 

Voltaje 

Consumo 

Ahorro Energético 

115V / 60Hz 

30,3 KwH/mes 

(Ar) 56,4% 



24 
 

Distribución interna Garantía de 10 años en el compresor (9 años 

de garantía suplementaria y 1 año de 

garantía legal). 

1 año en los demás componentes. 

 

Panel de Control Digital Interno 

Dispensador de Agua Si 

Iluminación LED 

En el interior del enfriador 

Material de Bandejas 

Sistema De refrigeración 

Fabricación de Hielo 

Vidrio Templado 

No Frost 

Beneficios Principales ●​ Sistema de conservación Himalaya 

●​ Amplio espacio interior y 

distribución modular 

●​ Iluminación LED de gran alcance 

●​ Hielos más grandes y fáciles de sacar 

●​ Corrientes de aire óptimas que 

recorren cada rincón de la nevera 

Importante Después de realizar un traslado, el 

refrigerador debe dejarse reposar por un 

mínimo de 8 horas antes de conectarse. 
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Posteriormente, debe dejarse conectado 8 

horas más para que alcance la temperatura 

ideal antes de introducir los alimentos. 

Medidas y Peso Sin empaque: 

Ancho: 62 cm 

Alto: 148.5 cm 

Profundo: 69.2 cm 

Peso: 47.2 kg 

 

Con Empaque: 

Alto: 155.9 cm 

Ancho: 65.1 cm 

Profundo: 73.4 cm 

Peso: 50 kg 

 

 

 

VII.4​ POSICIÓN ARANCELARIA 
Actualmente el proceso de exportación se realiza con la siguiente partida 

arancelaria: 

Partida Arancelaria: 8418.21.90.00 
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VIII.​ ESTUDIO DE MERCADO 

VIII.1​PAÍS IMPORTADOR: PARAGUAY 

Paraguay es un país ubicado en el centro de América del Sur, sin salida directa al mar, 

pero con acceso fluvial estratégico a través de la Hidrovía Paraná-Paraguay, que conecta con 

los puertos de Argentina y Uruguay, facilitando así el comercio internacional. 

En las últimas décadas, Paraguay ha mostrado un crecimiento económico sostenido, 

impulsado por sectores clave como la agricultura, la ganadería, la construcción y la energía 

hidroeléctrica. Este desarrollo ha contribuido al aumento del poder adquisitivo de su población, 

especialmente en zonas urbanas como Asunción, Encarnación y Ciudad del Este. A su vez, este 

crecimiento económico ha generado una mayor demanda de bienes de consumo duradero, 

incluyendo electrodomésticos de alto desempeño y eficiencia energética. 

Con el fin de sustentar esta oportunidad comercial, se aplicaron herramientas de 

inteligencia de mercados, las cuales permitieron recolectar y analizar información relevante 

sobre el comportamiento del consumidor paraguayo, tendencias en el sector de 

electrodomésticos, nivel de competencia, canales de distribución y condiciones arancelarias. 

Gracias a este análisis, se identificó que los consumidores paraguayos valoran aspectos 

como la eficiencia energética, la durabilidad, el diseño moderno y la garantía postventa. 

Además, se observó una baja participación de marcas colombianas en el segmento de 

refrigeración, lo cual representa una oportunidad estratégica para el posicionamiento de 

productos como los refrigeradores automáticos Haceb fabricados por Refri Zone S.A.S. 
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Adicionalmente, se consideraron aspectos logísticos derivados del contexto geográfico 

paraguayo. Aunque es un país sin litoral, su integración a la hidrovía fluvial lo convierte en un 

destino viable mediante transporte multimodal (marítimo + fluvial), lo cual permite mantener la 

eficiencia y costos logísticos competitivos bajo el término de negociación CIF (Cost, Insurance 

and Freight). 

En conclusión, Paraguay representa un mercado atractivo para la exportación de 

refrigeradores colombianos, por su crecimiento económico, su entorno comercial favorable y su 

infraestructura de comercio internacional en expansión. La aplicación de inteligencia de 

mercados fue clave para orientar esta estrategia de internacionalización, anticipando riesgos y 

potenciando las fortalezas del producto en destino. 

 

VIII.2​ INDUSTRIA DEL PRODUCTO A EXPORTAR 

La industria de electrodomésticos en Paraguay ha tenido una expansión sostenida, 

acompañada por la modernización de hogares, supermercados y negocios del sector 

gastronómico. Los refrigeradores automáticos son ampliamente utilizados tanto a nivel 

doméstico como comercial. 

Actualmente, el mercado paraguayo ofrece marcas importadas como Samsung, LG, 

Electrolux, Whirlpool y Midea, provenientes principalmente de Brasil, China y Estados Unidos. 

Estas marcas han establecido una base sólida gracias a su innovación tecnológica y presencia 

continua en tiendas como Casa Rica, Bristol, y La Curacao. 
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Sin embargo, la creciente preocupación por la eficiencia energética, el servicio postventa 

y la relación calidad-precio ha generado espacio para la competencia. En ese sentido, los 

productos Haceb pueden posicionarse como una alternativa atractiva, especialmente si se 

resalta su eficiencia, respaldo técnico y fabricación nacional. 

VIII.3​ENTORNO GEOGRÁFICO 

Paraguay está dividido en dos grandes regiones: 

●​ Región Oriental: más desarrollada y poblada (donde se ubica Asunción).​

 

●​ Región Occidental (Chaco): menos habitada y con infraestructura 

limitada.​

 

La capital, Asunción, concentra gran parte del comercio, la industria y los servicios. La 

economía nacional se beneficia de su acceso al sistema fluvial de la Cuenca del Plata, lo cual 

permite conectar el comercio exterior mediante puertos como Villeta (Paraguay), Nueva Palmira 

(Uruguay) y Buenos Aires (Argentina). 

La región posee un clima subtropical, lo que aumenta la necesidad de conservación de 

alimentos, favoreciendo el uso de refrigeradores en hogares, restaurantes y comercios. 
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VIII.4​ENTORNO POLÍTICO 

Paraguay es una república democrática con sistema presidencialista. En los últimos años 

ha mantenido una estabilidad política considerable, lo cual genera seguridad jurídica y 

confianza para la inversión extranjera. 

El país promueve políticas de apertura comercial y participa activamente en el Mercado 

Común del Sur (MERCOSUR), junto a Brasil, Argentina y Uruguay. Gracias a este bloque, 

Colombia y Paraguay mantienen acuerdos arancelarios preferenciales que facilitan las 

operaciones de importación y exportación entre ambos países. En particular, existen acuerdos de 

complementación económica (ACE) que permiten una reducción o eliminación de aranceles 

para ciertos productos, incluyendo electrodomésticos. 

Además, Paraguay ofrece incentivos fiscales a la inversión extranjera bajo leyes como la 

Ley 60/90 y el régimen de maquila, lo cual puede beneficiar a empresas exportadoras como 

Haceb si deciden ampliar su presencia en el país. 

VIII.5​COMERCIO EXTERIOR EN PARAGUAY 

Paraguay ha mantenido en los últimos años una balanza comercial superavitaria, 

gracias al fuerte volumen de exportación de materias primas y energía. 

VIII.6​Exportaciones 

Los principales productos exportados por Paraguay son: 

●​ Soja y derivados (aceites, harinas).​
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●​ Carne bovina.​

 

●​ Energía eléctrica (Itaipú, Yacyretá).​

 

●​ Maíz, arroz, algodón.​

 

Destinos principales: Brasil, Argentina, Chile, Rusia, y países de la Unión Europea. 

VIII.7​ Importaciones 

Paraguay importa principalmente: 

●​ Maquinaria y equipos industriales.​

 

●​ Vehículos y autopartes.​

 

●​ Electrónica y electrodomésticos.​

 

●​ Productos farmacéuticos y químicos.​

 

Orígenes principales de importación: Brasil, China, Estados Unidos, Argentina y 

Corea del Sur. Colombia figura como un socio comercial importante en categorías como 

alimentos procesados y manufacturas. 
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VIII.8​Ubicación geográfica y efecto en el comercio 

Al ser un país sin litoral marítimo, Paraguay depende de corredores fluviales y 

terrestres para importar y exportar mercancías. Sus principales puertos sobre el río Paraguay y 

sus acuerdos con Uruguay y Argentina permiten que el comercio internacional fluya 

eficientemente, aunque con desafíos logísticos y costos añadidos que deben ser previstos en la 

planificación exportadora. 

VIII.9​TIPO DE CAMBIO 

La moneda oficial es el guaraní (PYG). Sin embargo, en el comercio internacional y 

operaciones de alto valor se utiliza frecuentemente el dólar estadounidense (USD), 

especialmente para fijar precios, pagos de importaciones y contratos. 

El guaraní ha mantenido una tasa de cambio relativamente estable frente al dólar, con 

fluctuaciones moderadas. Esta estabilidad ayuda a mitigar riesgos financieros para las empresas 

importadoras. 

VIII.10​ INFLACIÓN EN PARAGUAY 

Paraguay ha presentado niveles moderados de inflación en los últimos años, con tasas 

promedio entre el 3% y 5%, lo cual es considerado saludable dentro del contexto 

latinoamericano. El Banco Central del Paraguay aplica políticas monetarias prudentes para 

mantener la estabilidad de precios. 
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Una inflación controlada permite mantener el poder adquisitivo de los consumidores y 

planificar con mayor certeza los precios y márgenes de productos importados como los 

electrodomésticos. 

VIII.11​ PRODUCCIÓN NACIONAL DEL PAÍS DE DESTINO 

La economía paraguaya está orientada principalmente hacia la producción primaria, con 

un fuerte énfasis en agricultura (soja, maíz, arroz), ganadería (carne bovina) y energía eléctrica. 

El sector industrial está en desarrollo, con énfasis en agroindustria, bebidas, textiles y 

algunas líneas de ensamblaje. No existe una industria nacional fuerte de electrodomésticos, lo 

cual representa una gran oportunidad para importar productos terminados, como refrigeradores 

automáticos. 

VIII.12​ DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL 

Dado que Paraguay no posee salida al mar, sus importaciones se canalizan a través de: 

●​ Puertos marítimos: Nueva Palmira (Uruguay) y Buenos Aires 

(Argentina).​

 

●​ Puertos fluviales internos: Villeta, Asunción y Pilar sobre el río 

Paraguay.​

 

●​ Ruta fluvial: las mercancías viajan desde Colombia (por ejemplo, desde 

Cartagena o Barranquilla), cruzan el Canal de Panamá, llegan a puertos del Atlántico Sur, 
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y desde ahí se trasladan por barcazas fluviales hasta Paraguay.​

 

Transporte interno:​

 Desde los puertos fluviales, la carga se moviliza por camión a los centros de distribución y 

comercialización en Asunción y otras ciudades importantes. Paraguay cuenta con una red de 

carreteras en crecimiento, aunque con limitaciones en zonas rurales. 

Aeropuertos: El Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi, en Asunción, está habilitado 

para carga aérea, aunque su uso es más frecuente para productos perecederos o de alto valor. 

 

VIII.13​ Acceso marítimo (fluvial) 

Paraguay, aunque no tiene costa, aprovecha la hidrovía Paraná-Paraguay —una vía 

fluvial que atraviesa aproximadamente 3,300 km y conecta con el Río de la Plata y el océano 

Atlántico— para importar y exportar mercancías durante todo el año.​

 Esta vía permite que buques fluviales arriben a puertos interiores como Asunción y Villeta, 

desde donde las cargas se trasladan por carretera a otros puntos del país o se embarcan hacia 

destinos globales a través de puertos marítimos en países vecinos. 

Los principales puertos marítimos utilizados por Paraguay para el manejo de carga 

son: 

●​ Puerto de Nueva Palmira (Uruguay): el más empleado por Paraguay 

para trasbordo de mercancías, especialmente productos agrícolas, industriales y de 
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consumo. Cuenta con infraestructura moderna y acceso directo al océano Atlántico.​

 

●​ Puerto de Buenos Aires (Argentina): se utiliza ampliamente para carga 

en contenedores y mercancía general. Desde allí, se conecta con barcazas por la hidrovía 

hasta territorio paraguayo.​

 

●​ Puerto de Montevideo (Uruguay): representa una alternativa estratégica 

para exportaciones en contenedor, especialmente aquellas que requieren cadena de frío, 

como los electrodomésticos. Tiene gran capacidad operativa y manejo logístico eficiente.​

Gracias a esta red intermodal fluvial-marítima, Paraguay logra superar su condición de 

país sin litoral marítimo, manteniendo una participación activa en el comercio 

internacional y facilitando operaciones logísticas de exportación e importación con 

eficiencia y competitividad. 
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VIII.14​ Acceso Aéreo: Aeropuertos para el manejo de carga 

Aunque la mayor parte de las exportaciones e importaciones en Paraguay se realizan por 

vía fluvial o terrestre, el transporte aéreo representa una alternativa clave para cargas 

urgentes, de alto valor o sensibles al tiempo y la temperatura, como equipos tecnológicos, 

repuestos, medicinas o algunos electrodomésticos de alto valor. 

Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi (ASU) – Asunción 
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●​ Es el principal aeropuerto de Paraguay y el más importante en cuanto a 

transporte de carga aérea.​

 

●​ Ubicado en Luque, a pocos minutos del centro de Asunción, facilita una 

conexión rápida con centros de distribución y puntos comerciales clave.​

 

●​ Cuenta con una terminal de carga aérea (Cargo Terminal) que permite 

la recepción, almacenamiento y despacho aduanero de mercancías.​

 

●​ Opera con aerolíneas de carga y logística como LATAM Cargo, Paranair y 

otras que conectan con centros logísticos de Brasil, Panamá, Miami y Lima.​

 

●​ Es ideal para importar productos que requieren tiempos de entrega más 

cortos o condiciones específicas de manipulación, aunque los costos son más elevados 

en comparación con el transporte marítimo/fluvial.​

 

Otros Aeropuertos Secundarios: 

●​ Aeropuerto Guaraní (Ciudad del Este): Aunque su volumen de carga es 

menor, este aeropuerto sirve como alternativa regional para productos que se movilizan 

en la zona este del país, especialmente hacia Brasil.​

 

●​ También se utiliza para envíos urgentes en sectores como electrónica y 

autopartes. 
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VIII.14.1​ Consideraciones logísticas: 

●​ El transporte aéreo no es el canal principal para mercancías voluminosas 

como refrigeradores automáticos debido al alto costo por peso y volumen.​

 

●​ Sin embargo, puede ser útil en casos especiales como:​

 

○​ Envíos de muestras comerciales.​

 

○​ Exportaciones urgentes de repuestos o unidades promocionales.​

 

○​ Transporte de componentes electrónicos sensibles para ensamblaje 

o reparación.​
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IX.​PROCESO DE EXPORTACIÓN 

 

IX.1​ LOGÍSTICA DE EXPORTACIÓN DE (BIEN O SERVICIO): 

Para llevar a cabo la exportación de refrigeradores automáticos marca Haceb desde 

Copacabana, Antioquia (Colombia) hacia Asunción (Paraguay), es necesario seguir una serie de 

procedimientos técnicos, legales y logísticos que garantizan el cumplimiento de los requisitos 

exigidos por las autoridades colombianas y paraguayas. A continuación, se presenta una guía 

práctica que describe los pasos esenciales del proceso de exportación: 

●​ Creación de una empresa: Es indispensable constituir legalmente una 

empresa exportadora que respalde la actividad comercial. Esto permite legitimar el 

proceso de exportación de refrigeradores colombianos.​

 

●​ Registro como exportador: Toda persona natural o jurídica que desee 

exportar desde Colombia debe estar inscrita ante la DIAN con un Registro Único 

Tributario (RUT), en el cual se especifique la actividad económica relacionada con el 

comercio exterior.​

 

●​ Clasificación arancelaria: Se debe identificar correctamente la partida 

arancelaria correspondiente a los refrigeradores automáticos. Esto permitirá conocer los 

aranceles aplicables, así como los requisitos especiales o restricciones según el país de 

destino.​
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●​ Solicitud de vistos buenos: En caso de que el producto requiera permisos 

sanitarios, fitosanitarios o técnicos especiales, se deberán tramitar ante las entidades 

correspondientes (por ejemplo, el Ministerio de Salud o el INVIMA si aplica).​

 

●​ Selección del mercado destino: Se debe realizar un análisis previo del 

mercado paraguayo, identificando condiciones logísticas, normativas y de consumo. 

Paraguay representa una oportunidad por su demanda creciente de electrodomésticos 

modernos.​

 

●​ Términos de negociación internacional (Incoterms): Se deben 

establecer los términos comerciales con el comprador (como FOB, CIF, EXW, etc.), que 

definan claramente las responsabilidades de ambas partes en cuanto a costos, seguros y 

transporte.​

 

●​ Registro ante la VUCE: La Ventanilla Única de Comercio Exterior 

(VUCE) permite centralizar los trámites de exportación. Es obligatorio registrarse para 

gestionar licencias, permisos y vistos buenos.​

 

●​ Certificado de origen: Dado que Colombia y Paraguay son miembros del 

Mercosur, este documento permite acceder a beneficios arancelarios bajo acuerdos 

comerciales vigentes.​
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●​ Procedimiento aduanero de exportación: Se debe cumplir con la 

presentación de documentos ante la DIAN, tales como: factura comercial, lista de 

empaque, DEX (Declaración de Exportación), y otros documentos requeridos por las 

autoridades.​

 

●​ Documentos de exportación: Es esencial conservar todos los documentos 

que respalden la operación: factura comercial, conocimiento de embarque, certificado de 

origen, lista de empaque y seguros.​

 

●​ Reintegro de divisas: Una vez realizada la exportación, el pago del 

cliente en moneda extranjera debe ingresarse al país y registrarse oficialmente ante el 

Banco de la República, como parte del proceso de control cambiario.​

 

IX.2​ CREACIÓN DE LA EMPRESA: 

La empresa encargada del proceso de exportación es Refrizone S.A.S, una sociedad por 

acciones simplificada, legalmente constituida en la ciudad de Cali, Colombia, bajo las normas 

del Código de Comercio y debidamente registrada ante la Cámara de Comercio de Cali. 

Su objeto social principal es la comercialización de electrodomésticos y sistemas de 

refrigeración para el sector doméstico e industrial, incluyendo actividades de importación y 

exportación. La empresa cuenta con una bodega operativa en la ciudad de Medellín, lo que 

facilita la gestión logística y el despacho de mercancías hacia los principales puertos del Caribe 
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colombiano como Cartagena, Barranquilla, Buenaventura, permitiendo una conexión 

estratégica con rutas de exportación internacional. 

Refrizone S.A.S cumple con los requisitos legales exigidos por la DIAN, incluyendo el 

Registro Único Tributario (RUT) con código CIIU correspondiente a actividades de comercio 

exterior. Además, está inscrita en la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), desde 

donde gestiona electrónicamente los trámites relacionados con licencias, vistos buenos y 

certificados requeridos para la exportación. 

La empresa opera bajo un modelo de gestión administrativa basado en procesos 

eficientes de distribución, atención al cliente y control de calidad, lo que le ha permitido 

consolidarse como un proveedor confiable de equipos refrigerantes. Para la exportación de 

refrigeradores automáticos, Refrizone S.A.S. se coordina con fabricantes como Haceb, actuando 

como distribuidor autorizado para llevar el producto colombiano al mercado paraguayo. 

Gracias a su estructura organizativa flexible, experiencia logística y cumplimiento 

normativo, Refrizone S.A.S. está en plena capacidad de ejecutar operaciones de exportación 

hacia Paraguay, adaptándose a los requerimientos técnicos, documentales y comerciales 

exigidos por las autoridades de ambos países. 
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IX.3​ Registro ante la VUCE (Ventanilla Única de Comercio Exterior) 

El registro de una empresa como exportador en la Ventanilla Única de Comercio Exterior 

(VUCE) es un paso esencial para facilitar y centralizar los trámites necesarios en el proceso de 

exportación en Colombia. Este sistema digital, administrado por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, permite gestionar en línea los vistos buenos, licencias previas, certificados 

de origen, entre otros documentos requeridos por las entidades de control. 

Refrizone S.A.S se encuentra debidamente registrada en la VUCE, lo que le permite 

tramitar de forma electrónica y segura los documentos exigidos para exportar refrigeradores 

automáticos al mercado paraguayo. 

 Pasos generales para el registro como exportador en la VUCE: 

1.​ Inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) ante la DIAN, con la 

actividad económica correspondiente a exportaciones (Código CIIU).​

 

2.​ Solicitud de usuario en el portal de la VUCE, ingresando al sitio oficial 

www.vuce.gov.co y seleccionando el módulo de exportaciones.​

 

3.​ Autenticación con firma digital, que permite validar y firmar 

electrónicamente los trámites. Para esto, la empresa debe adquirir un certificado digital 

emitido por una entidad autorizada.​

 

https://www.vuce.gov.co
https://www.vuce.gov.co
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4.​ Registro de productos y destinos, indicando los bienes a exportar, partidas 

arancelarias, países destino y demás datos requeridos.​

 

5.​ Gestión de trámites, como:​

 

○​ Certificados de origen.​

 

○​ Vistos buenos requeridos por entidades como el ICA, INVIMA, 

Ministerio de Ambiente, etc. (según el producto).​

 

○​ Declaraciones de exportación.​

 

Este sistema permite a Refrizone S.A.S optimizar el tiempo, reducir la carga operativa y 

garantizar el cumplimiento de los requisitos legales para exportar desde Colombia hacia 

Paraguay, asegurando que la documentación esté en regla y cumpla con las exigencias tanto 

locales como internacionales. 

IX.4​ Beneficios para los Comerciantes 

La implementación y uso de herramientas como la VUCE (Ventanilla Única de Comercio 

Exterior), así como el cumplimiento de los trámites requeridos por las entidades de control en 

Colombia, ofrecen múltiples beneficios tanto para los exportadores como para las autoridades 

gubernamentales. En el caso específico de Refri Zone S.A.S, estos beneficios fortalecen su 

capacidad operativa y su competitividad internacional. 
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Entre las principales ventajas se destacan: 

●​ Reducción de costos asociados a las demoras:​

 Al centralizar los trámites y permitir su gestión en línea, se evitan retrasos causados por 

procesos manuales o errores documentales, lo cual reduce sanciones, sobrecostos en 

almacenamiento, y pérdidas logísticas.​

 

●​ Agilidad en la liberación de la mercancía:​

 Los procesos digitalizados permiten una revisión más rápida por parte de las entidades 

competentes (DIAN, ICA, MinCIT, etc.), lo que facilita la pronta autorización de 

embarques y libera la carga sin mayores contratiempos.​

 

●​ Reglas más claras y predecibles:​

 El sistema digital estandariza los requisitos, plazos y pasos necesarios para exportar, 

reduciendo la incertidumbre jurídica y operativa para el comerciante. Esto permite a 

empresas como Refrizone S.A.S planificar con mayor precisión cada fase del proceso.​

 

●​  Mejora en la eficiencia del uso de recursos:​

 Al eliminar trámites presenciales y reducir intermediarios, se optimiza el uso del tiempo, 

personal y recursos logísticos, lo que incrementa la productividad y disminuye los costos 

administrativos.​

 

●​ Información más transparente del Gobierno:​

 La VUCE y demás plataformas oficiales proporcionan acceso directo a normativas, 
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actualizaciones de requisitos y seguimiento en tiempo real de los trámites. Esta 

transparencia fortalece la confianza del exportador y facilita la toma de decisiones 

estratégicas.​

 

En resumen, el uso eficiente de estas herramientas fortalece la competitividad de 

empresas exportadoras como Refrizone S.A.S, al asegurar procesos más seguros, ágiles y 

conformes con la normativa nacional e internacional. 

IX.5​ Requisitos para registrarse ante la VUCE 

Para que una empresa como Refrizone S.A.S pueda realizar trámites de comercio 

exterior a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), es obligatorio cumplir 

con ciertos requisitos que garantizan la legalidad, seguridad y autenticidad del proceso. 

A continuación, se describen los pasos y condiciones necesarios para llevar a cabo el 

registro ante la VUCE: 

1.​ Poseer un nombre de usuario y clave de acceso​

 Estos datos se obtienen al momento de crear una cuenta en la plataforma de la VUCE. 

Son esenciales para ingresar al sistema, consultar solicitudes y gestionar los trámites en 

línea.​

 

2.​ Contar con un certificado digital​

 Este certificado, expedido por entidades autorizadas como Certicámara, permite firmar 

electrónicamente los documentos presentados ante la VUCE. Garantiza la autenticidad y 



48 
 

seguridad de la información transmitida en línea.​

 

3.​ Realizar solicitud formal de registro ante el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo (MinCIT)​

 Una vez adquirido el certificado digital, la empresa debe enviar un correo electrónico a 

registro@mincit.gov.co con la siguiente información:​

 

○​ RUT (Registro Único Tributario)​

 

○​ NIT (Número de Identificación Tributaria)​

 

○​ Dígito de verificación​

 

○​ Nombre completo de la empresa​

 

○​ Nombre del representante legal​

 

○​ Correo electrónico de contacto (para notificaciones oficiales)​

 

○​ Número de teléfono de contacto​

 

○​ Dirección y ciudad de residencia o sede principal de la empresa​
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4.​ Verificar que los datos enviados coincidan con el certificado digital​

 Es fundamental que la información suministrada coincida exactamente con la registrada 

en el certificado digital. En caso de actualizar algún dato (correo, representante legal, 

dirección, etc.), se debe notificar de inmediato a la misma dirección electrónica 

(registro@mincit.gov.co) para evitar inconvenientes o bloqueos en el sistema. 

Importancia del Registro VUCE​

 Este procedimiento es obligatorio para empresas exportadoras como Refrizone S.A.S, ya que 

centraliza y facilita la gestión de permisos, vistos buenos, certificados sanitarios, licencias y 

demás documentos requeridos por las autoridades nacionales para exportar bienes legalmente 

desde Colombia. 
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IX.6​ Verificación de las Descripciones Mínimas 

En el proceso de exportación, la descripción correcta y detallada de la mercancía es un 

requisito fundamental para cumplir con los procedimientos aduaneros, asegurar la clasificación 

arancelaria adecuada y evitar sanciones, demoras o rechazos durante los controles en Colombia o 

en el país de destino. 

Para efectos de exportación, la descripción de los refrigeradores automáticos debe 

cumplir con los criterios mínimos exigidos por la DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales) y las entidades internacionales. Estos criterios garantizan que la mercancía sea 

fácilmente identificable y verificable por las autoridades. 

Contenido mínimo de la descripción de mercancías: 

1.​ Nombre comercial y técnico del producto:​

 

○​ Ejemplo: Refrigerador automático marca Haceb modelo 

H6164NT24, con sistema de descongelación automática y tecnología No Frost.​

 

2.​ Características físicas y técnicas:​

 

○​ Capacidad (en litros o pies cúbicos) BRUTA: 243L, NETA 226L, 

NETO CONGELADOR 65 L, NETO REFRIGERADOR 143 L. 

○​ Volumen Almacenamiento: 226 litros. 

○​ Sistema de deshielo: Automático. 
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○​ Temperatura Ambiente de operación Adecuada: De 16 a 43 grados 

centígrados. 

○​ temperatura mínima: -18 grados centígrados. ​

 

○​ Dimensiones (alto, ancho, profundidad) ANCHO 62 CM, ALTO 

148.5CM, PROFUNDO 69.2 CM, PESO 47.2 KG. ​

 

○​ Voltaje y consumo energético: 115V/ 60HZ 

○​ CONSUMO: 30,3 KWH/MES 

○​ AHORRO ENERGÉTICO: (AR) 56,4%​

 

○​ Tipo de compresor o sistema de refrigeración: NO FROST ​

 

3.​ Material predominante:​

 

○​ Acero inoxidable, plástico ABS, aluminio, etc.​

 

4.​ Funcionalidad o uso específico:​

 

○​ Electrodomésticos para uso doméstico, refrigeración de alimentos 

y bebidas.​
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5.​ Código de clasificación arancelaria (partida arancelaria):​

 

○​ Ejemplo: 8418.21.90.00 – Refrigeradores eléctricos de uso 

doméstico.​

 

6.​ Marca, modelo y referencia:​

 

○​ Marca: Haceb, Modelo: H6164NT24, Referencia: Titanium.​

 

7.​ País de origen:​

 

○​ Colombia​

 

Importancia de la descripción precisa: 

Una descripción técnica y completa: 

●​ Evita errores de clasificación arancelaria que pueden generar sobrecostos 

o sanciones.​

 

●​ Facilita el despacho aduanero, tanto en Colombia como en Paraguay.​
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●​ Permite identificar si el producto requiere vistos buenos o certificaciones 

sanitarias, de seguridad o eficiencia energética.​

 

●​ Contribuye a la trazabilidad de la mercancía en toda la cadena logística.​

 

Por tanto, Refrizone S.A.S., como empresa exportadora, debe asegurarse de que en cada 

documento de exportación (factura comercial, lista de empaque, declaración de exportación, etc.) 

Se utilizan las descripciones completas y correctas del producto conforme a la normativa 

aduanera y comercial. 
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IX.7​ NORMATIVIDAD LEGAL 

Para llevar a cabo un proceso de exportación exitoso y conforme a la ley, es indispensable 

cumplir con la normatividad legal vigente tanto en el país de origen (Colombia) como en el país 

de destino (Paraguay). Esta normativa regula aspectos aduaneros, comerciales, documentales, de 
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etiquetado, empaque, seguridad y transporte, garantizando que la mercancía cumpla con los 

requisitos exigidos por ambas partes y evite sanciones o demoras en el proceso logístico. 

 

IX.8​ PAÍS DE ORIGEN: (Colombia) 

Requisitos legales para la exportación. 

Para realizar una exportación legal y eficiente desde Colombia, es indispensable cumplir 

con la normativa establecida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) y otras entidades reguladoras. A 

continuación, se detallan los principales documentos requeridos para exportar refrigeradores 

automáticos desde Copacabana, Antioquia: 

●​ Factura Comercial: Documento que detalla el valor de la transacción, 

condiciones de venta y descripción precisa del producto. Es obligatorio para formalizar la 

operación ante las autoridades aduaneras. 
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​

 

●​ Lista de Empaque (Packing List): Complementa la factura comercial e 

incluye detalles del embalaje, peso, volumen, y contenido de cada unidad, facilitando la 
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inspección y el manejo logístico.​

 

●​ Certificado de Origen: Acredita que los refrigeradores son productos 

colombianos. Es clave para acogerse a tratados internacionales como el ACE 72 

(Acuerdo Colombia–Paraguay) que otorga preferencias arancelarias.​

 

●​ Carta de Responsabilidad: Se aplica especialmente para exportaciones 

LCL (menos de un contenedor completo) por vía aérea o salidas desde zona franca. 

Garantiza la correcta manipulación y seguridad de la carga.​

 

●​ SAE (Solicitud de Autorización de Embarque): Documento que 

autoriza el despacho de la mercancía y permite su salida legal del país. 
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​
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●​ DEX (Declaración de Exportación): Documento obligatorio que se 

presenta electrónicamente ante la DIAN a través del sistema MUISCA, con la 

información completa de la operación. 

La Declaración de Cambio es un documento exigido por el Banco de la 

República de Colombia, utilizado para reportar las operaciones de ingreso o egreso de 

divisas derivadas de actividades de comercio exterior. En el caso de esta exportación, 

permite registrar la entrada de divisas provenientes de la venta de los refrigeradores en el 

mercado internacional, asegurando el cumplimiento de la normativa cambiaria vigente y 

la trazabilidad de los recursos recibidos por la empresa exportadora. 
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​
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●​ Vistos Buenos: Algunos productos requieren autorizaciones adicionales 

de entidades como el ICA, INVIMA o Ministerio de Minas, según la naturaleza del bien. 

En el caso de refrigeradores, podría exigirse un visto bueno técnico o ambiental.​

 

●​ Hoja de Seguridad (para carga peligrosa): En caso de que el producto 

contenga gases refrigerantes clasificados como peligrosos, es obligatorio adjuntar esta 

hoja, que informa sobre riesgos y medidas de seguridad.​

 

●​ Ficha Técnica: Documento que describe las especificaciones técnicas del 

producto (modelo, dimensiones, consumo energético, voltaje, etc.), útil para trámites de 

homologación o control de calidad en el país de destino. 

●​ Poder del terminal portuario:​

 Documento mediante el cual el exportador (Refri Zone S.A.S.) otorga autorización a su 

agente de aduanas para realizar trámites en el puerto de embarque (Buenaventura), tales 

como el retiro, entrega o manipulación de la carga, cumpliendo con los protocolos 

logísticos del terminal marítimo.​
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​
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Cumplir con estos requisitos garantiza que la exportación se realice dentro del marco 

legal colombiano, facilita el paso por aduanas y mejora la reputación comercial de la empresa 

exportadora. 

IX.9​ PAÍS DESTINO: PARAGUAY 

Documentos requeridos para el ingreso de mercancías 

Para realizar una exportación efectiva desde Colombia hacia Paraguay, específicamente 

hacia la ciudad de Asunción, es indispensable cumplir con una serie de requisitos 

documentales exigidos por la legislación aduanera paraguaya. Estos documentos permiten 

que la mercancía (en este caso, refrigeradores automáticos) sea legalmente nacionalizada y 

entregada al importador en destino sin contratiempos legales, tributarios o logísticos. 

A continuación, se detallan los principales documentos exigidos por la Dirección 

Nacional de Aduanas (DNA) de Paraguay, explicando su función y la razón por la cual son 

necesarios: 

 

 1. Factura Comercial 

●​ Documento emitido por el exportador colombiano (Refrizone S.A.S), que 

contiene la descripción completa de los refrigeradores, su valor unitario y total, 

condiciones de venta (como el Incoterm), número de unidades, país de origen y destino.​
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●​ Es la base para calcular el valor aduanero sobre el cual se aplican los 

impuestos de importación en Paraguay. Debe presentarse en idioma español y contener 

datos precisos.​

 

 

2. Lista de Empaque (Packing List) 

●​ Documento que acompaña la factura y detalla cómo está empacada la 

mercancía. Incluye medidas, peso neto y bruto, número de bultos y tipo de embalaje (por 

ejemplo: cajas de cartón sobre palets).​

 

●​  Facilita la inspección física por parte de los funcionarios aduaneros y 

permite corroborar que la mercancía declarada coincide con la que se está recibiendo.​

 

 

3. Certificado de Origen 

●​ ¿Qué es?: Documento expedido por una entidad autorizada (como la 

Cámara de Comercio de Cali o Medellín) que certifica que los refrigeradores son 

fabricados en Colombia.​

 

●​  En el marco del Acuerdo de Complementación Económica N° 72 entre 

Colombia y MERCOSUR, permite que las mercancías colombianas ingresen a Paraguay 
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con arancel preferencial o incluso libre de impuestos si cumplen con las reglas de 

origen.​

 

 

4. Conocimiento de Embarque (Bill of Lading o Guía Aérea) 

●​  Documento emitido por la empresa de transporte (naviera o aerolínea), 

que certifica que la mercancía ha sido embarcada y detalla el punto de carga (por 

ejemplo: Puerto de Cartagena) y destino (Puerto de Villeta o Asunción, Paraguay).​

 

●​ Acredita la propiedad sobre la mercancía durante el transporte y es clave 

para reclamar la carga al llegar a Paraguay. 
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​
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5. Declaración Única de Importación (DUA) 

●​ Documento electrónico obligatorio que se presenta ante la Aduana 

paraguaya a través del sistema SOFIA (Sistema Informático de la Dirección Nacional de 

Aduanas).​

 

●​ ¿Quién lo presenta?El despachante de aduanas en Paraguay, en 

nombre del importador (por ejemplo, Casa Rica). Declara formalmente el ingreso legal de 

la mercancía al país y calcula los impuestos que deben pagarse.​

 

 

 6. Ficha Técnica y Hoja de Seguridad 

●​ Documentos técnicos que describen las características eléctricas y 

químicas de los refrigeradores (por ejemplo, el tipo de gas refrigerante utilizado, 

consumo de energía, voltaje, etc.).​

 

●​  Son requeridos especialmente si los productos contienen sustancias 

controladas como gases HFC, los cuales están regulados ambientalmente por Paraguay.​
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 7. Certificados Sanitarios o Ambientales (si aplica) 

●​ Aunque los refrigeradores no requieren registros sanitarios como 

alimentos o medicamentos, sí pueden requerir autorizaciones ambientales si contienen 

gases refrigerantes considerados como de efecto invernadero.​

 

●​ ¿Quién regula esto?: El Ministerio del Ambiente y Desarrollo 

Sostenible (MADES) puede intervenir en productos que afecten el medio ambiente.​

 

 

8. Contrato de Compra o Proforma Invoice 

●​ ¿Qué es?: Documento que puede ser exigido por el importador paraguayo 

o por la aduana para verificar los términos del negocio.​

 

●​ Da respaldo comercial al proceso, especialmente en importaciones 

recurrentes o de alto valor.​

 

 

9. Registro del Importador (RUC – Registro Único de Contribuyente) 
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●​ Documento fiscal obligatorio para que una empresa pueda importar en 

Paraguay.​

 

●​ ¿Quién lo presenta?: El cliente paraguayo,  Casa Rica, debe estar 

registrado ante la Subsecretaría de Estado de Tributación (SET). 

 

​

 

 

IX.9.1​Conclusión 

Una exportación exitosa hacia Paraguay, especialmente en productos como refrigeradores 

automáticos, depende del cumplimiento riguroso con estos requisitos documentales, tanto del 

lado del exportador (Colombia) como del importador (Paraguay- Asunción). 

La correcta elaboración, verificación y entrega de esta documentación no solo evita 

demoras y costos adicionales en aduana, sino que también garantiza el cumplimiento legal, la 

protección de la mercancía y el fortalecimiento de relaciones comerciales internacionales. 

IX.10​ TERMINO DE NEGOCIACION INTERNACIONAL 

Para el proceso de exportación de refrigeradores automáticos desde Colombia hacia 

Paraguay, se eligió el término de negociación CIF (Costo, Seguro y Flete), el cual establece que 
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el exportador (Refri Zone S.A.S.) asume los costos y responsabilidades hasta que la mercancía 

llega al puerto de destino, en este caso, Puerto Villeta en Paraguay. 

La elección del INCOTERM CIF se justifica por varias razones: 

●​ Permite a Refri Zone S.A.S. tener el control de toda la cadena logística 

internacional hasta el puerto paraguayo, lo que asegura que los productos lleguen en 

óptimas condiciones.​

 

●​ Brinda tranquilidad al comprador (Casa Rica), ya que la mercancía llega 

asegurada y con el transporte marítimo y fluvial gestionado desde el origen.​

 

●​ Es ideal para exportaciones multimodales, como este caso, que involucra 

transporte marítimo desde el puerto de Buenaventura, cruce por el Canal de Panamá, 

arribó a Zárate (Argentina) y tránsito final por la hidrovía Paraná-Paraguay.​

 

●​ Fortalece la competitividad de la empresa colombiana al ofrecer un 

servicio logístico completo y simplificado para el cliente internacional.​

 

La moneda acordada para la negociación es el dólar estadounidense (USD), habitual en 

el comercio exterior paraguayo, lo que permite mayor claridad en las transacciones y evita 

fluctuaciones cambiarias. 
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IX.11​ Obligaciones del Exportador 

En el marco del proceso de exportación de refrigeradores automáticos desde Colombia 

hacia Paraguay, Refri Zone S.A.S., como empresa exportadora, debe cumplir con una serie de 

obligaciones legales y procedimentales establecidas por la normativa aduanera y comercial 

colombiana. 

En primer lugar, toda persona jurídica que actúe como exportador debe estar legalmente 

domiciliada en Colombia y debidamente registrada en la Cámara de Comercio correspondiente, 

como es el caso de Refri Zone S.A.S. Asimismo, en caso de tratarse de personas naturales, estas 

deben estar inscritas en el Registro Único Tributario (RUT), administrado por la DIAN, con el 

fin de ser identificadas como exportadores habilitados. 

El exportador debe presentar una solicitud formal autorizada para llevar a cabo la 

operación de exportación y declarar, bajo juramento, que los productos a exportar cumplen con 

las normas de origen y con todos los requisitos establecidos en los acuerdos comerciales 

vigentes. En este caso, para acceder a beneficios arancelarios en Paraguay, es fundamental 

garantizar que los refrigeradores cumplen con las condiciones exigidas en el certificado de 

origen. 
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Adicionalmente, es obligación del exportador contar con toda la documentación soporte 

necesaria —como factura comercial, lista de empaque, DEX, SAE, certificados y vistos 

buenos— y garantizar que se cumplen los requisitos legales al momento de presentar la 

declaración aduanera. 

Cuando sea requerido por la naturaleza de la operación, se debe presentar también la 

Declaración Andina de Valor, a través de una agencia de aduanas debidamente autorizada, que 

certifique el valor real de la mercancía exportada. 

El exportador está en la obligación de conservar todos los documentos soporte y 

recibos oficiales de pago en bancos por un período mínimo de cinco (5) años, ya sea en 

formato físico o digitalizado, como parte del proceso de control y fiscalización posterior que 

pueden ejercer las autoridades aduaneras. 

Finalmente, es indispensable contar con una declaración juramentada de origen 

vigente para cada uno de los productos incluidos en las declaraciones de origen o 

declaraciones en factura, de manera que se pueda certificar que la mercancía cumple con los 

criterios de origen requeridos en el país de destino y pueda beneficiarse de preferencias 

arancelarias si las hubiera. 

IX.12​ RESPONSABILIDADES 

Bajo el término CIF (Cost, Insurance and Freight), las responsabilidades del 

exportador Refri Zone S.A.S. en esta transacción incluyen: 

1.​ Preparación de los bienes: El vendedor debe fabricar, embalar y alistar 

los refrigeradores automáticos de acuerdo con las especificaciones contractuales y 
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normativas internacionales.​

 

2.​ Embalaje especializado: Cada unidad se empaca usando huacales de 

madera, espuma de biopolímero, papel corrugado y cajas de cartón para garantizar su 

integridad durante el trayecto multimodal.​

 

3.​ Transporte hasta el puerto de embarque: La empresa es responsable del 

traslado de la mercancía desde Copacabana (Antioquia) hasta el puerto de 

Buenaventura, donde se embarca es oficialmente DHL Global Forwarding (para 

transporte internacional de carga), que garantiza condiciones óptimas para el traslado 

terrestre de la mercancía.  ​

 

4.​ Entrega a bordo del buque: se debe entregar la mercancía a bordo del 

buque designado, cumpliendo con los tiempos y condiciones pactadas.​

 

5.​ Trámites de exportación: Incluye la gestión de documentos como la 

factura comercial, DEX, lista de empaque, certificado de origen, vistos buenos y registro 

en la VUCE.​

 

6.​ Pago del transporte principal: El exportador asume el costo del flete 

marítimo hasta el puerto de destino (Villeta, Paraguay), incluyendo el cruce del Canal de 

Panamá y el tránsito fluvial.​
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7.​ Seguro internacional: Es obligación del vendedor (Refrizone s.a.s), 

contratar un seguro mínimo que cubra el valor CIF de la mercancía durante el trayecto 

marítimo y fluvial, protegiendo al comprador ante posibles daños o pérdidas. 

IX.13​ RESPONSABILIDADES DEL COMPRADOR INCOTERM CIF 

Bajo el término de negociación CIF (Cost, Insurance and Freight), el comprador —en 

este caso, Casa Rica en Asunción, Paraguay— asume las siguientes responsabilidades desde el 

momento en que la mercancía llega al puerto de destino (Puerto Villeta): 

1.​ Trámites aduaneros de importación: El comprador debe encargarse de 

realizar todos los procedimientos ante las autoridades aduaneras paraguayas para 

nacionalizar la mercancía. Esto incluye el pago de aranceles, impuestos, y otros cargos 

aduaneros vigentes en Paraguay.​

 

2.​ Recepción de los bienes: Casa Rica es responsable de recibir los 

refrigeradores en el puerto de destino, verificando su estado conforme al seguro 

contratado por el exportador. En caso de daños o irregularidades, debe gestionar los 

reclamos ante la aseguradora.​

 

3.​ Costos de descarga: Los costos asociados a la descarga de la mercancía 

desde la barcaza o el buque en Puerto Villeta corren por cuenta del comprador.​

 

4.​ Transporte interno: El comprador debe organizar y asumir los costos del 

traslado de la carga desde el puerto hasta su bodega o punto de distribución final en 
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Asunción.​

 

5.​ Seguro adicional (opcional): Aunque el exportador debe cubrir un seguro 

básico hasta el puerto de destino bajo CIF, el comprador puede optar por contratar un 

seguro complementario para cubrir el trayecto desde el puerto hasta sus instalaciones.​

 

6.​ Documentación complementaria: El comprador también debe garantizar 

el cumplimiento de requisitos documentales exigidos por las autoridades paraguayas, 

como el registro sanitario si aplica, licencias de importación especiales o certificaciones 

técnicas requeridas para comercializar los refrigeradores en territorio nacional, en este 

caso aplica certificaciones técnicas de refrigeración.  

 

IX.14​ CONTRATACIÓN DEL TRANSPORTE Y SEGURO 

INTERNACIONAL 

Para la presente exportación marítima y fluvial de 48 refrigeradores automáticos 

desde Buenaventura (Colombia) hacia Asunción (Paraguay), se utilizará un agente de 

carga internacional para coordinar el transporte multimodal. 

 

El agente seleccionado es DHL Global Forwarding, empresa especializada en 

logística internacional, quien se encargará de: 
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​ •​ El transporte terrestre nacional desde las instalaciones de Refri 

Zone S.A.S. hasta el Puerto de Buenaventura. 

​ •​ La gestión del transporte marítimo desde Colombia hasta el Puerto 

de Zárate (Argentina). 

​ •​ El trasbordo a barcaza y posterior traslado por la Hidrovía 

Paraná–Paraguay hasta el Puerto de Villeta (Paraguay). 

​ •​ La coordinación logística hasta el destino final: Asunción, 

Paraguay. 

 

En cuanto al seguro internacional, fue contratado directamente por la empresa 

exportadora (Refri Zone S.A.S.) bajo el término CIF, a través de la aseguradora Seguros 

Bolívar S.A., con una póliza “Todo Riesgo” que cubre el valor FOB asegurado de USD 

35.978,29. 

Segunda cláusula – Conocimiento del cliente: 

El CLIENTE se compromete a suministrar anualmente la información y 

documentación requerida por COLTRANS S.A.S, de acuerdo con lo establecido en la 

Circular Externa 0170 de 2002 de la DIAN, con el fin de mantener actualizada la 

información del cliente, en cumplimiento de las políticas de prevención de lavado de 

activos y financiación del terrorismo. 
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IX.15​ COSTOS DE EXPORTACIÓN 
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En la tabla, se determinan todas las variables que influencian el precio final del producto, 

después de evidenciar los costos y gastos que inciden en el proceso de exportación.  

IX.16​ ETIQUETADO EN COLOMBIA  

El etiquetado de productos destinados a la exportación está regulado por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, así como por las autoridades competentes en materia de sanidad 

e inocuidad, en particular el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA). Aunque el producto 

objeto de esta exportación (refrigeradores automáticos) no requiere certificación fitosanitaria, sí 

debe cumplir con las normas generales de etiquetado para bienes manufacturados. A 

continuación, se describen los principales requerimientos de etiquetado aplicables: 

 1. Información obligatoria en la etiqueta: La etiqueta debe contener, como mínimo, la 

siguiente información: 

 • Nombre comercial del producto (ej. “Refrigerador Automático Haceb – Línea Refri 

Zone”) • País de origen: “Made in Colombia”  

• Modelo o referencia técnica 

 • Nombre y dirección del fabricante/exportador 

 • Voltaje, consumo energético y certificaciones técnicas 

 • Instrucciones de instalación y uso 

 • Fecha de fabricación 
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 • Número de serie o código de lote 

 2. Idioma: Toda la información debe estar en español. En el caso de exportaciones, se 

permite incluir versiones en el idioma del país de destino (en este caso, español latinoamericano, 

por ser Paraguay). 

 3. Tamaño de letra y legibilidad: La información debe estar impresa de manera clara, 

indeleble y en un tamaño adecuado para su fácil lectura, incluso en condiciones de transporte y 

manipulación industrial. 

 4. Advertencias: Si aplica, se deben incluir advertencias de seguridad como: • “No 

conectar en ambientes húmedos.” , “Manipular con cuidado. Contiene componentes eléctricos.” , 

“Mantener alejado de fuentes de calor.” 

 5. Requisitos específicos para productos eléctricos: Para los productos eléctricos y 

electrónicos, deben cumplirse los lineamientos establecidos por la norma RETIE (Reglamento 

Técnico de Instalaciones Eléctricas) y el etiquetado de eficiencia energética conforme a los 

estándares del país exportador, norma ISO/IEC.  

 

IX.17​ ETIQUETADO EN PAÍS DE DESTINO DE EXPORTACIÓN 

Requisitos de Marcado Generales sobre el Producto y su Embalaje 

En Paraguay, el etiquetado de productos importados está regulado principalmente por el 

Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN) y por el Sistema de 

Etiquetado Energético del MERCOSUR (SEEM). Estas entidades establecen las normas de 
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marcado con el fin de garantizar la seguridad del consumidor, el cumplimiento técnico del 

producto y la trazabilidad durante su comercialización. 

Dado que los refrigeradores automáticos son aparatos eléctricos de uso doméstico, deben 

cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Etiquetado sobre el producto (refrigerador físico) 

●​ Etiqueta de eficiencia energética:​

 Es obligatoria conforme a la clasificación del MERCOSUR (A, B, C, etc.) y debe estar 

visible en la parte frontal del producto al momento de su venta.​

 

●​ Información técnica obligatoria:​

 Se debe incluir la siguiente información:​

 

○​ Marca comercial y modelo del refrigerador.​

 

○​ Número de serie.​

 

○​ País de origen: “Hecho en Colombia”.​

 

○​ Consumo eléctrico en kWh/año.​

 

○​ Voltaje y frecuencia nominal.​
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○​ Capacidad de refrigeración y congelación en litros.​

 

○​ Instrucciones básicas de uso y advertencias de seguridad.​

 

●​ Idioma:​

 Toda la información debe presentarse en español, el idioma oficial en Paraguay.​

 

●​ Normas técnicas de referencia:​

 Se aceptan normas internacionales como ISO 15502 o IEC 62552. También pueden 

aplicarse normativas técnicas locales emitidas por el INTN.​

 

2. Etiquetado sobre el embalaje externo (guacal o caja) 

●​ Marcado visible en el exterior del embalaje:​

 El embalaje debe contener:​

 

○​ Nombre del producto: “Refrigerador automático de uso 

doméstico”.​

 

○​ Marca comercial: Refri Zone.​

 

○​ Dimensiones y peso bruto del paquete.​
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○​ País de origen.​

 

○​ Señales de manipulación: “Frágil”, “Este lado arriba”, “No 

volcar”, entre otras.​

 

○​ Número de unidades por bulto.​

 

○​ Código de identificación o número de lote.​

 

○​ Información del importador en Paraguay (por ejemplo, Casa Rica).​

 

●​ Etiquetas logísticas y códigos de barras:​

 Deben estar adheridas en al menos dos caras del embalaje. Estas etiquetas facilitan el 

seguimiento de la trazabilidad durante el transporte y recepción de la mercancía. 

IX.17.1​ Señales de Manipulación del Embalaje 

En las exportaciones internacionales, el uso de señales de manipulación en el embalaje 

externo es fundamental para garantizar que la mercancía sea tratada adecuadamente durante su 

transporte y almacenamiento. Estas marcas permiten alertar al personal logístico sobre las 

precauciones que deben tomarse al mover, cargar o descargar los productos, especialmente 

cuando se trata de equipos delicados como los refrigeradores automáticos. 
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Para la exportación de refrigeradores automáticos desde Colombia hacia Paraguay, es 

necesario incluir las siguientes señales de manipulación impresas de forma visible en al menos 

dos caras del embalaje (guacal o caja): 

●​ Frágil: Indica que el contenido es delicado y puede romperse si no se 

manipula con cuidado. Es esencial debido a los componentes eléctricos y de vidrio del 

refrigerador.​

 

●​ Este lado arriba: Señala la orientación correcta en la que debe 

mantenerse el paquete. Evita que el refrigerador sea transportado o almacenado de forma 

incorrecta, lo cual podría dañar el compresor o el sistema de gas.​

 

●​ No volcar: Advierte que el paquete no debe ser inclinado o puesto boca 

abajo, ya que esto puede afectar el funcionamiento del equipo y dañar sus componentes 

internos.​

 

●​ Mantener seco: Informa que el paquete no debe mojarse ni exponerse a 

ambientes húmedos, dado que tanto el embalaje (cartón, papel corrugado) como los 

elementos eléctricos internos son sensibles a la humedad.​

 

●​ Manipular con cuidado: Es una advertencia general que sugiere tratar el 

bulto con precaución en todas las etapas del transporte.​
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Estas señales, además de cumplir con buenas prácticas logísticas internacionales, 

contribuyen a reducir el riesgo de daños durante el tránsito marítimo y fluvial, y a mejorar la 

trazabilidad y protección de la carga hasta su destino final en Asunción, Paraguay. 

 

 

IX.18​ Envase y Empaque del Producto 

Para garantizar la protección física, estabilidad y conservación de los refrigeradores 

automáticos durante el proceso logístico internacional, se ha implementado un sistema especializado 

de envase y empaque, ajustado a estándares internacionales y a las exigencias del transporte marítimo 

y fluvial. 

Envase primario (protección directa del producto): 

●​ Cartón corrugado de alta resistencia: Protege la superficie exterior del 

refrigerador frente a rayones, polvo y contacto directo durante el manejo.​

 

●​ Espuma de biopolímero: Ubicada en esquinas y puntos vulnerables, absorbe 

impactos y vibraciones durante el transporte.​

 

●​ Papel corrugado: Se coloca entre el producto y el cartón externo para evitar 

daños por fricción.​

 

Empaque secundario (protección estructural y de transporte): 
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●​ Guacal de madera tratada (fumigada): Cubre completamente la unidad 

embalada, permitiendo el izaje y apilamiento dentro del contenedor. Cumple con la Norma 

Internacional para Medidas Fitosanitarias NIMF 15, requerida en exportaciones con madera.​

 

●​ Sellos y etiquetas externas: Cada unidad embalada incluye marcaciones con:​

 

○​ Nombre del producto​

 

○​ País de origen: “Hecho en Colombia”​

 

○​ Instrucciones de manipulación: “Frágil”, “Este lado arriba”, “No 

volcar”​

 

○​ Datos del exportador e importador​

 

○​ Peso bruto y neto​

 

○​ Dimensiones del paquete 

○​  

 

Conclusión 

El sistema de envase y empaque diseñado para la exportación de refrigeradores automáticos 

garantiza la integridad física del producto durante su tránsito internacional. Además, cumple con las 
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normativas técnicas y fitosanitarias vigentes, permitiendo una manipulación segura y eficiente desde 

el puerto de Buenaventura (Colombia) hasta el destino final en Asunción (Paraguay), a través de la 

ruta marítimo-fluvial por la hidrovía Paraná-Paraguay. 

 

IX.19​ Embalaje 

 El embalaje utilizado para la exportación está diseñado para soportar la ruta logística 

multimodal entre Colombia y Paraguay, que incluye transporte terrestre, marítimo y fluvial. Este 

sistema asegura que cada unidad llegue en óptimas condiciones a su destino final en Asunción. 

Especificaciones técnicas del embalaje: 

●​ Dimensiones por unidad embalada: 65,1 cm × 155,9 cm × 73,4 cm 

(0.745 m³)​

 

●​ Peso total por unidad: 60 kg (incluye refrigerador, protección y huacal)​

 

●​ Peso real total (48 unidades): 2.880 kg​

 

●​ Volumen total requerido (48 unidades): 35.76 m³​

 

●​ Peso volumétrico (según factor 167 kg/m³): 5.971,92 kg​

 (el flete se calcula sobre este valor por ser mayor al peso real)​

 



95 
 

Distribución del peso y materiales de embalaje por unidad: 

●​ Papel corrugado: 0.5 kg​

 

●​ Espuma de biopolímero: 0.8 kg​

 

●​ Caja de cartón corrugado: 1.5 kg​

 

●​ Peso total de materiales de protección: 2.8 kg​

 

●​ Peso del huacal de madera: 10 kg​

 

Costos de embalaje por unidad (USD): 

●​ Papel corrugado: $2.95​

 

●​ Espuma de biopolímero: $4.90​

 

●​ Caja de cartón corrugado: $7.85​

 

●​ Guacal de madera: $19.71​

 

●​ Costo total de embalaje por unidad: $35.41​
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●​  Costo total de embalaje para 48 unidades: $1,700.00​

 

Optimización del espacio:​

 Las 48 unidades caben en un contenedor de 40 pies, cuyo volumen útil es de 67.65 m³. El 

volumen requerido (35.76 m³) representa apenas el 52.8% de su capacidad total, lo que permite 

transportar todas las unidades de pie, sin comprometer la integridad del producto. 

Conclusión:​

 El sistema de embalaje diseñado para la exportación de refrigeradores automáticos cumple con 

los requisitos técnicos, logísticos y sanitarios de los países involucrados. Facilita la 

manipulación, asegura la integridad de los productos y permite que lleguen listos para su 

comercialización en el mercado paraguayo, en cumplimiento del Incoterm CIF utilizado en esta 

operación. 

IX.20​ UNITARIZACIÓN DE LA MERCANCÍA: 

Para la exportación de los refrigeradores automáticos, se empleará un proceso de 

unitarización eficiente que optimiza el uso del espacio y garantiza la seguridad del producto 

durante su transporte marítimo. Las 48 unidades se organizarán de forma vertical (de pie) dentro 

de un contenedor de 40 pies, el cual cuenta con un volumen útil de 67.65 m³. El volumen total 

ocupado por las neveras con embalaje es de 35.76 m³, lo cual permite que se acomoden sin 

inconvenientes en un solo contenedor, sin exceder la capacidad volumétrica disponible. 

Cada unidad cuenta con un embalaje individual compuesto por materiales de protección 

(papel corrugado, espuma de biopolímero, caja de cartón corrugado) y un guacal de madera, lo 
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que eleva el peso total por unidad a 60 kg. El peso total bruto de la carga es de 2,880 kg. Sin 

embargo, al aplicar el factor de conversión estándar para cargas marítimas (1 m³ = 167 kg), se 

obtiene un peso volumétrico total de 5,971.92 kg, valor que será usado para la liquidación del 

flete, ya que es superior al peso real. 

La unitarización considera también el uso de elementos como flejes plásticos, esquineros, 

sellos y películas stretch, los cuales se aplicarán alrededor de cada guacal para brindar mayor 

estabilidad y seguridad durante la manipulación, estiba y desestiba de la carga. 

IX.21​ CONTENEDOR (SI SU CARGA VA EN CONTENEDOR O UN 

EQUIPO ESPECIAL) 

La mercancía será transportada en un contenedor de 40 pies, de uso exclusivo para esta 

exportación. Se utilizará un contenedor tipo Dry Van (DV), adecuado para el transporte de 

productos secos como electrodomésticos, y con las condiciones necesarias para proteger los 

refrigeradores durante toda la cadena logística. 

Para garantizar la integridad de la carga, el contenedor será sellado con candados de 

seguridad tipo sello de alta seguridad, conforme a las normas ISO/PAS 17712, exigidas para 

exportaciones internacionales. Estos sellos permiten identificar cualquier intento de apertura no 

autorizada durante el trayecto. 

Además del sello principal, se emplearán dispositivos adicionales de seguridad, como 

cintas adhesivas inviolables y registro fotográfico del cierre del contenedor, tanto en el punto de 

origen como en el puerto de embarque. 
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Esta medida busca proteger la mercancía contra manipulaciones indebidas, robos, 

narcotráfico y asegurar trazabilidad durante el transporte internacional. 

IX.22​ OBTENCIÓN DE VISTOS BUENOS PARA EXPORTACIÓN 

Para realizar la exportación de los refrigeradores automáticos desde Colombia hacia 

Paraguay, se deben obtener ciertos vistos buenos y autorizaciones previas por parte de las 

entidades competentes. Estos vistos buenos garantizan que la operación cumple con las normas 

legales, técnicas y comerciales exigidas. 

En este caso, los vistos buenos requeridos son: 

●​ Visto bueno del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

(MINCIT): Asegura que la operación se enmarca dentro de las políticas de comercio 

exterior y que la empresa exportadora está debidamente registrada como tal.​

 

●​ Certificación de cumplimiento de normas técnicas (ICONTEC u otra 

entidad acreditada): Aunque no obligatoria en todos los casos, es recomendable 

certificar que los productos cumplen con normas técnicas de seguridad y eficiencia, 

especialmente si el país de destino las exige (como las normas ISO).​

 

●​ Registro ante la DIAN (Declaración de Exportación): Es obligatorio 

presentar la Declaración de Exportación en la plataforma VUCE (Ventanilla Única de 

Comercio Exterior), validando los datos de la mercancía, el valor FOB, la partida 

arancelaria y la empresa exportadora.​
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●​ Certificado de origen (si aplica): En caso de existir un acuerdo comercial 

entre Colombia y Paraguay, este documento permitirá acceder a beneficios arancelarios 

en destino. 

Todos estos vistos buenos deben obtenerse antes del embarque, a fin de evitar demoras 

o sanciones en los procesos de control aduanero y tránsito internacional. 

Además de los vistos buenos obligatorios, se recomienda establecer un acuerdo de 

seguridad con el agente de carga internacional. Este documento no es legalmente exigido por las 

autoridades, pero es una buena práctica que contribuye a fortalecer la cadena logística. En él se 

definen las responsabilidades del agente frente al manejo, custodia, integridad y tiempos de 

tránsito de la mercancía desde el punto de recogida hasta el puerto de embarque y, 

eventualmente, hasta el país de destino. Este tipo de acuerdo ayuda a mitigar riesgos de pérdida, 

manipulación indebida o demoras durante el transporte internacional, garantizando una 

operación más segura y controlada. 
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Asimismo, se recomienda formalizar un acuerdo de seguridad con el agente de aduana, 

que especifique las funciones, alcances y responsabilidades del agente en relación con la 

representación legal ante la DIAN, la elaboración y presentación del DEX, y el cumplimiento de 
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la normativa cambiaria, aduanera y tributaria. Este documento refuerza el compromiso con las 

buenas prácticas de cumplimiento, prevención de riesgos y transparencia en el proceso 

exportador. 



105 
 

 



106 
 

 



107 
 

 



108 
 

 



109 
 

 



110 
 

Adicionalmente, cuando la empresa exportadora delega su representación ante la DIAN a 

través de un tercero, se requiere la elaboración de un mandato aduanero, mediante el cual se 

autoriza formalmente al agente de aduanas a actuar en nombre de Refri Zone S.A.S para 

gestionar trámites ante las autoridades aduaneras, como la presentación de la Declaración de 

Exportación (DEX), la solicitud de embarque (SAE), y otros procesos relacionados con la salida 

legal de la mercancía del país. 
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I.1​CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
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I.2​PÓLIZA DE SEGURO  
 

I.3​ CERTIFICADO DE ORIGEN 
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9. CONCLUSIONES 

La exportación de refrigeradores automáticos desde Copacabana, Antioquia, hacia 

Asunción, Paraguay, demuestra ser un proyecto viable, estratégico y con alto potencial de 

crecimiento en el mercado internacional. El estudio de mercado realizado permite comprender 

las dinámicas del sector de electrodomésticos en Paraguay, así como identificar las necesidades, 

preferencias y expectativas de los consumidores, lo que facilita una oferta adaptada y 

competitiva. Se recomienda continuar con la recopilación de datos primarios y secundarios que 

fortalezcan la toma de decisiones comerciales y ayuden a maximizar las oportunidades de 

inserción en el mercado paraguayo. 

Desde el enfoque técnico, se garantiza el cumplimiento de las normas legales y técnicas 

internacionales en materia de empaque y embalaje, lo cual es esencial para proteger la integridad 

de los productos durante el transporte, prevenir retrasos aduaneros y cumplir con los requisitos 

exigidos por las autoridades. La asesoría de expertos en logística internacional y la consulta 

constante a entidades como las cámaras de comercio de ambos países son acciones clave para 

asegurar una operación fluida. 

En cuanto a la infraestructura administrativa, se destaca el diseño de un sistema funcional 

y eficiente que responde a las necesidades del proceso exportador, integrando logística, comercio 

exterior y atención al cliente. La implementación de herramientas tecnológicas como un ERP 

facilita el control de inventarios, facturación, trazabilidad y mejora la eficiencia operativa, 

reduciendo errores y tiempos de respuesta. 
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El compromiso con la sostenibilidad también es evidente mediante el uso de materiales 

reciclables y el cumplimiento de normativas ambientales vigentes, lo que posiciona a Refri Zone 

S.A.S como una empresa responsable con el medio ambiente, fortaleciendo su imagen 

corporativa y diferenciación en el mercado. 

Finalmente, la adecuada gestión de los recursos humanos, técnicos, financieros y 

logísticos permite optimizar costos, mantener altos estándares de calidad y asegurar el 

cumplimiento de los plazos pactados. Aunque se identifican desafíos como las variaciones 

arancelarias y logísticas, estos pueden ser mitigados con una planificación estratégica y un 

enfoque de gestión de riesgos. 

En conjunto, todos los objetivos propuestos han sido alcanzados, consolidando un 

proceso de exportación sólido, competitivo, sostenible y preparado para la expansión de Refri 

Zone S.A.S. en el mercado paraguayo y, potencialmente, en otros destinos internacionales. 

I.4​ Recomendaciones 

 

Estudio de mercado: Recomendación: Realizar encuestas y entrevistas a 

distribuidores, minoristas y consumidores potenciales en Paraguay para obtener 

información directa sobre la demanda, las expectativas del cliente y la competencia. 

Además, se debe utilizar datos secundarios sobre el mercado de electrodomésticos en 

Paraguay. 



120 
 

Conclusión: El estudio de mercado es fundamental para identificar la viabilidad de la 

exportación, conocer las necesidades de los consumidores y los requisitos específicos 

del mercado, lo que permitirá ajustar la oferta para maximizar las oportunidades 

comerciales en Paraguay. 

Técnico: Recomendación: Consultar con autoridades de aduanas y entidades 

de comercio exterior, como la Cámara de Comercio de Colombia y la Cámara 

Paraguaya de Comercio, para obtener las normativas actualizadas sobre el empaque y 

embalaje. Además, contratar a un experto en logística internacional que garantice el 

cumplimiento de las normas en ambos países. 

Conclusión: Cumplir con las normativas legales y técnicas de empaque y embalaje es 

crucial para evitar contratiempos en el proceso de exportación, como retrasos en 

aduanas o daños a los productos durante el transporte. 

Infraestructura: Recomendación: Implementar un sistema de gestión 

empresarial (ERP) que permita automatizar y gestionar eficientemente las operaciones, 

como inventarios, facturación, logística y trazabilidad del proceso de exportación. 

 

Conclusión: Una infraestructura administrativa adecuada facilita la gestión de todas las 
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etapas de la exportación, mejora la eficiencia operativa y reduce los errores humanos, 

asegurando un proceso fluido y exitoso. 

Normativo: Recomendación: Realizar un análisis de impacto ambiental para 

evaluar los posibles efectos del proceso de exportación y garantizar el cumplimiento 

con las leyes medioambientales de ambos países, como el uso de materiales 

reciclables en los empaques. 

Conclusión: Cumplir con las normativas ambientales no solo es necesario para evitar 

sanciones, sino que también mejora la imagen de la empresa como un actor 

responsable con el medio ambiente, lo que puede ser un factor diferencial en el 

mercado. 

Recursos: Recomendación: Realizar un análisis de costos detallado y un plan 

de recursos que contemple las necesidades específicas para la exportación, incluyendo 

personal especializado, infraestructura de transporte y almacenamiento, y fuentes de 

financiamiento. 

Conclusión: La gestión efectiva de los recursos es esencial para garantizar que todos 

los aspectos del proceso de exportación estén cubiertos adecuadamente, asegurando 

que el proyecto sea viable, rentable y se ejecute de manera eficiente. 



122 
 

10.​Bibliografía o Cibergrafía 

 

https://www.banrep.gov.co/es/normatividad/regulacion-operaciones-cambiarias/compendios-dci

n-83-dcip-83 

https://www.dian.gov.co/ 

https://www.banrep.gov.co/es/regulacion-operaciones-cambiarias-dcip-83 

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/formulariosinstructivos/Formularios/2014/Formular

io_600_2014.pdf 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30036618 

https://www.legiscomex.com/BancoMedios/Documentos%20PDF/solicitud-autorizacion-embarq

ue-602-2013.pdf 

https://www.dian.gov.co/impuestos/RUT/Paginas/Consultas-RUT.aspx 

https://www.haceb.com/nevera-haceb-no-frost-243-litros-manija-integrada-titanio-77043534461

11/p?srsltid=AfmBOoqDyMhSPY-HsMkqH9yEdtQngQ9A2a6zB3uV1ythD0tDtPNX2V82 

https://muisca.dian.gov.co/WebArancel/DefMenuConsultas.faces 

https://www.haceb.com/?srsltid=AfmBOorp7FrFgjvbLOx261p5KjxfMYb4aSUL9twmJAzDXn6D

Hx8g_eFt 

https://muisca.dian.gov.co/WebArancel/DefResultadoConsNomenclaturas.faces 

https://www.casarica.com.py/ 

https://www.banrep.gov.co/es/normatividad/regulacion-operaciones-cambiarias/compendios-dcin-83-dcip-83
https://www.banrep.gov.co/es/normatividad/regulacion-operaciones-cambiarias/compendios-dcin-83-dcip-83
https://www.dian.gov.co/
https://www.banrep.gov.co/es/regulacion-operaciones-cambiarias-dcip-83
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/formulariosinstructivos/Formularios/2014/Formulario_600_2014.pdf
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/formulariosinstructivos/Formularios/2014/Formulario_600_2014.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30036618
https://www.legiscomex.com/BancoMedios/Documentos%20PDF/solicitud-autorizacion-embarque-602-2013.pdf
https://www.legiscomex.com/BancoMedios/Documentos%20PDF/solicitud-autorizacion-embarque-602-2013.pdf
https://www.dian.gov.co/impuestos/RUT/Paginas/Consultas-RUT.aspx
https://www.haceb.com/nevera-haceb-no-frost-243-litros-manija-integrada-titanio-7704353446111/p?srsltid=AfmBOoqDyMhSPY-HsMkqH9yEdtQngQ9A2a6zB3uV1ythD0tDtPNX2V82
https://www.haceb.com/nevera-haceb-no-frost-243-litros-manija-integrada-titanio-7704353446111/p?srsltid=AfmBOoqDyMhSPY-HsMkqH9yEdtQngQ9A2a6zB3uV1ythD0tDtPNX2V82
https://muisca.dian.gov.co/WebArancel/DefMenuConsultas.faces
https://www.haceb.com/?srsltid=AfmBOorp7FrFgjvbLOx261p5KjxfMYb4aSUL9twmJAzDXn6DHx8g_eFt
https://www.haceb.com/?srsltid=AfmBOorp7FrFgjvbLOx261p5KjxfMYb4aSUL9twmJAzDXn6DHx8g_eFt
https://muisca.dian.gov.co/WebArancel/DefResultadoConsNomenclaturas.faces
https://www.casarica.com.py/


123 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	I.​Introducción 
	II.​Problema de Investigación 
	II.1​Síntomas 
	II.2​Causas 
	II.3​Pronóstico 
	II.4​ Control del Pronóstico 

	III.​Formulación del Problema. 
	IV.​JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 
	V.​METODOLOGÍA 
	V.1​TIPO DE ESTUDIO 
	V.2​FUENTES DE INFORMACIÓN 

	VI.​Objetivos 
	VI.1​Objetivo General. 
	VI.2​Objetivos Específicos. 

	VII.​Producto  
	VII.1​¿Qué es y para qué sirve el producto a exportar? 
	VII.2​ANTECEDENTES 
	VII.3​Ficha Técnica del Producto 
	VII.4​POSICIÓN ARANCELARIA 

	VIII.​ESTUDIO DE MERCADO 
	VIII.1​PAÍS IMPORTADOR: PARAGUAY 
	VIII.2​INDUSTRIA DEL PRODUCTO A EXPORTAR 
	VIII.3​ENTORNO GEOGRÁFICO 
	VIII.4​ENTORNO POLÍTICO 
	VIII.5​COMERCIO EXTERIOR EN PARAGUAY 
	VIII.6​Exportaciones 
	VIII.7​Importaciones 
	VIII.8​Ubicación geográfica y efecto en el comercio 
	VIII.9​TIPO DE CAMBIO 
	VIII.10​INFLACIÓN EN PARAGUAY 
	VIII.11​PRODUCCIÓN NACIONAL DEL PAÍS DE DESTINO 
	VIII.12​DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL 
	VIII.13​Acceso marítimo (fluvial) 
	VIII.14​Acceso Aéreo: Aeropuertos para el manejo de carga 
	Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi (ASU) – Asunción 
	Otros Aeropuertos Secundarios: 
	VIII.14.1​Consideraciones logísticas: 


	IX.​PROCESO DE EXPORTACIÓN 
	IX.1​LOGÍSTICA DE EXPORTACIÓN DE (BIEN O SERVICIO): 
	IX.2​CREACIÓN DE LA EMPRESA: 
	IX.3​Registro ante la VUCE (Ventanilla Única de Comercio Exterior) 
	 Pasos generales para el registro como exportador en la VUCE: 

	IX.4​Beneficios para los Comerciantes 
	IX.5​Requisitos para registrarse ante la VUCE 
	IX.6​Verificación de las Descripciones Mínimas 
	Contenido mínimo de la descripción de mercancías: 
	Importancia de la descripción precisa: 

	IX.7​NORMATIVIDAD LEGAL 
	IX.8​PAÍS DE ORIGEN: (Colombia) 
	IX.9​PAÍS DESTINO: PARAGUAY 
	 1. Factura Comercial 
	2. Lista de Empaque (Packing List) 
	3. Certificado de Origen 
	4. Conocimiento de Embarque (Bill of Lading o Guía Aérea) 
	5. Declaración Única de Importación (DUA) 
	 6. Ficha Técnica y Hoja de Seguridad 
	 7. Certificados Sanitarios o Ambientales (si aplica) 
	8. Contrato de Compra o Proforma Invoice 
	9. Registro del Importador (RUC – Registro Único de Contribuyente) 
	IX.9.1​Conclusión 

	IX.10​TERMINO DE NEGOCIACION INTERNACIONAL 
	IX.11​Obligaciones del Exportador 
	IX.12​RESPONSABILIDADES 
	IX.13​RESPONSABILIDADES DEL COMPRADOR INCOTERM CIF 
	IX.14​CONTRATACIÓN DEL TRANSPORTE Y SEGURO INTERNACIONAL 
	IX.15​COSTOS DE EXPORTACIÓN 
	IX.16​ETIQUETADO EN COLOMBIA  
	IX.17​ETIQUETADO EN PAÍS DE DESTINO DE EXPORTACIÓN 
	IX.17.1​Señales de Manipulación del Embalaje 

	IX.18​Envase y Empaque del Producto 
	Conclusión 

	IX.19​Embalaje 
	IX.20​UNITARIZACIÓN DE LA MERCANCÍA: 
	IX.21​CONTENEDOR (SI SU CARGA VA EN CONTENEDOR O UN EQUIPO ESPECIAL) 
	IX.22​OBTENCIÓN DE VISTOS BUENOS PARA EXPORTACIÓN 
	I.1​CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
	I.2​PÓLIZA DE SEGURO  
	I.3​CERTIFICADO DE ORIGEN 

	9. CONCLUSIONES 
	I.4​Recomendaciones 

	10.​Bibliografía o Cibergrafía 

